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BOLETÍN OFICIAL
DB LA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENeiB IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERC.'QHE?
La- leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en

IsiBoletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
Siipeotivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de
loa mencionados periódicos.

Centros oficial» de Madrid.—Llerado
_

domitilio:al mes,
3 pesetas; trimestre, fl| semestre, 18, y na afio, 18.

Oficiales fuera Da Madrid.— Trimestre, IIpesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Añonaos procedentes de la ___eeln_i_i»_
Diputación Piovinoial, lian t fracción.. 0,_Q pentei

ídem judiciales, linea o ftaeaiói i 1,00
—

ídem oficiales, llnoa • fraeoión 0,90
—

ídem particulares...... .......... 1,10
—(Real orden de 6 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio,Ifpesetas

trimestre, 24 al semestre y48 alafio, y fnera de ella, 11al trimes-
tre, 3 0 al semestre y8 0 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresnelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 320

DB ÜIBa A DOCE Y DB 1ME?BS A SBIS

Se admiten snscripoiones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha.

—
Fnera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración eon inelnsión
del importe del tiempo de abono en letra de-fácil cobro.

Numen « lelti, 51 tiitlM-K

A partleu! ¡are», 60 .entine»

PARTE .OFICIAL de primera o única instancia de aque
líos Tribunales o de resoluciones del
propio Tribunal central, o de actos
administrativos de las dependencias
centrales, acomodándose las expresa-
das reclamaciones, en todo lo demás,

a lo prevenido en el vigente Regla-
mento del procedimiento.

Número Tipo Número Tipo

CONCEPTOS al tanto
CONCEPTOS al tanto

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

orden por 100 orden por íoc

derechos y aprovecha-
mientos de todas cla-
ses, y los de servicios
personales que cons-
ten, unos y otros, en
escritura pública, do-
cumento judicialo ad-
ministrativo, incluso
los arrendamientos a
tanto alzado, o en otra
forma, de la recauda-
ción de contribuciones ,
impuestos o arbitrios,
y las prórrogas, sub-
arriendos, subrogacio-
nes,cesionesy retroce-
siones de los propios
arriendos, cuando
consten en la misma
clase do documentos o
se refieran, aunque se
consignenen documen-
to privado, aun arrien-
do que deba pagar el
impuesto por sucons-

tablecimien tos debene-
ficencia e instrucción
de carácter privado oSS, AA.RR. el Príncipe de Asturias

« Infantes continúan sin novedad en
fundación particular

Aprobada por S. M.- Madrid, 28
de Febrero de 1927.—El Ministro de
Hacienda, José Calvo Sotelo.

Cuando las transmi-
siones tengan lugar por
herencia, legado o dona
ción, se aplicará el tipo
que, según su cuantía,
corresponda de los seña-
lados en elnúmero 27 de
esta tarifa, siempre que
no sea inferior al 2 por
100.

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real Tarifa general para la exacción del im-
puesto de Derechos reales, aprobada
por la ley de 2 de Abril de 1900 y
modificada por las de 31 de Diciem-
bre de 1905, 29 de Diciembre de 1910
y 29 de Abrilde 1920 y Real decreto-
ley de 27 de Abrilde 1926:

Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY Cuando las adquisicio-
nes o transmisiones ten-
gan lugar en favor de
personas, Asociaciones o
Sociedades, y no de los
Establecimientos mis-
mos de beneficencia o de
instrucción a que se refie -

re este número, se apli-
cará el que corresponda
de esta tarifa, según el
concepto de la adquisi-
ción o transmisión.

3Ley de los impuestos de Derechos
reales y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28 de

Número Tipo

CONCEPTOS al tanro

Febrero de 1927 orden por 100

(Continuación)
Adjudicaciones.

—
De bie-

nes inmuebles y dere-
chos reales, en pago o
para pago de deudas.

Adjudicaciones. —
De bie-

nes muebles, en pago
de deudas con carácter
de perpetuidad

Adjudicaciones.
—

De bie-
nes muebles, tempo-
ralmente o en comi-
sión,para pago de deiij
dasH

TITULO III
2MPUESTO SOBRE LOS BIENES DE LAS PER-

SONAS ¡njRÍDICAS 4 80
O 60

disposiciones transitobias
titución..

3.a Las disposiciones de esta ley,
referentes al impuesto sobre el caudal
relicto, no serán de aplicación a las
sucesiones causadas con anterioridad
a 1.° de Mayo de 1926, cualquiera que
sea la fecha en que se hayan presen-
tado o se presenten a la liquidación.

También se compren-
den en este número los
contratos de arrenda-
miento de las adjudica-
ciones de proyectos de or-
denación de montes pú-

2 40
Bienes y censos del Esta-

do. - Las adquisicio-
nes directas o prime
ras de los bienes ycen-
sos del Estado, las re-
denciones de los mis
mos censos y las de
dominio útiluotra cla-
se de aprovechamien-
tos que se realicen en

blicos
1 20 Beneficencia e instrucción

públicas. -Las adqui-
siciones a título onero-
so de bienes y dere-
chos de todas clases
realizadas por los esta-
blecimientos de benefi -
cenciaeinstrucciónpú-
blicas, sostenidos con
fondos del Estado o
de Corporaciones loca-
les. _________________________

4. Se concede un plazo extraor-
dinario de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al en que ter-
mine la publicación en la Gaceta de
Madrid del Reglamento para la ejecu-
ción de esta ley, a fin de que los inte-
resados en liquidaciones giradas por
actos y contratos causados o celebra-
dos a partir de 1.° de Mayo de 1926
y en las que se hubiera hecho aplica-
ción jde disposiciones del Real decreto
de 27 de Abril de dicho año que mo-
difiquen la legislación anterior, pue-
dan formular reclamación contra las
mismas, amparándose en los precep-
tos de este texto y del .citado Regi-
mentó.

uso personal. —
Las ad-

quisiciones de bienes
deesta clase que serea-
licenpor sucesión here

-
ditaria odonación mor-
tis causa

Anotaciones deembargos y
secuestros. --Las anota-
ciones de embargo, se-
cuestro y prohibición
de enajenar, ya se veri-
fiquenpor mandamien-
to judicial o en virtud
de contrato, con lasóla
excepción de las que
se realicen en favor del
acreedor hipotecario ..

Anticresis.
—

Los contra-
tos en que se constitu-
ya o extinga este dere|
eJM _____________________\u25a0

virtud de las leyes des
amortizadoras

Capellanías y cargas ecle-'
siástioas '.— Las trans-
misiones de bienes de
capellanías y cargas
eclesiásticas, patrona-
tos, memorias yobras

O 6<

O 25

d e
transmisiones por heren-
cia, legado o donación,
se aplicará el tipo que,
según su cuantía, corres-
ponda de los señalados
en el número 27 de esta
tarifa.

0 20
pías, y la redención
de dichas cargas que
se realicen con arre-
glo a los convenios ce-
lebrados con Su San-
tidad

Dichas reclamaciones serán resuel-tas por el Tribunal Económico admi-
nistrativo de la provincia, cuando se
refieran a actos administrativos delas oficinas provinciales, no impugna-
dos en plazo reglamentario, y por el
1ribunal Económico -administrativo
\u25a0central, cuando se trate de acuerdos

0 60 Cédulas hipocarias. -Las
cédulas, títulos u obli-
gaciones hipotecarias,
al portador o nomina-
tivas, que se emitan
por particulares, So-
ciedades que no se ha-
llen comprendidas en

O 50

Beneficencia e instrucción
privadas.— Las adqui-
siciones a título one-
roso de bienes y dere-
chos de todas clases
realizadas por los Es-

O 90
\u25a0 nientos.

—
La

constitución de arren
damientos de bienes,
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Número Tipo oportuno permiso para ausentarse,
quedando encargado de la dirección
del Instituto Provincial de Higiene
D. José Ibeas.

corresponda, con arreglo a las bases
establecidas, por reunir las condicio-
nes reglamentarias.

Quedar enterada, con sentimiento,

del oficio de la Dirección del Manico-
mio de varones de Ciempozuelos, dan-
do cuenta de que el demente Juan
Morato Higueras, a cargo de esta Di-
putación, falleció a consecuencia de
hemorragia producida por la fractura
de la base del cráneo, causada por
uno de los barrenos que se están
echando en unas obras que se efec-
túan en la Granja Agrícola del Mani-
comio, de cuyo hecho se dio conoci-
miento al Juzgado correspondiente,
que intervino en las oportunas dili-
gencias; y que por el señor Diputado
Visitador de Manicomios, señor Ma-
molar, se abra la oportuna informa-
ción para averiguar si, por la muerte
del expresado alienado, han podido
incurrir en responsabilidad los Her-
manos encargados de la vigilancia y
custodia de estos alienados.

Colmenar Viejo a Manzanares el fieai
a favor de D. Lorenzo Baró Bucer

'
por la cantidad de 53.749 pesetas

°'
CONCEPTOS al tanto

orden porlOO
ídem íd. de las carreteras de Aranjuez a Brea y Aramuez a Barca deAñover, a favor de D.Manuel Agudo

yAgudo, por la cantidad de 47.2U
pesetas.

el número 61 o Corpo- Coadyuvar con la Administración
en el recurso contencioso administra-
tivo interpuesto ante el Tribunal Pro-
vincialpor D.MiguelFernández Adán
sobre revocación de acuerdo de esta
Corporación adoptado en 29 de Sep-
tiembre último, por virtud del cual se
dispuso la incautaoión del depósito
provisional hecho . por el recurrente
para tomar parte en la subasta del su-
ministro de patatas a los estableci-
mientos de laBeneficencia Provincial,
así como también en otro que el mismo
señor tiene promovido sobre laresolu-
ción adoptada en el mismo expediente
y ha sido formulado por separado.

;ulos o
documentos, cuando no
estén garantidos con hi-
poteca, devengarán el
impuesto en concepto de
préstamo

raciones locales 0 60

ídem íd de la carretera de Ciempo
zuelos a Griñón, a favor de D.Ansel-
mo Rubio Fernández, por la cantidadde 47.984 pesetas.

Censos\u25a0 La constitu-
ción, reconocimiento,
transmisión, modifica-
ción, extinción o re-
dención de censos, fo-

ídem íd. de la carretera de Na
valcarnero a Rozas de Puerto Real a
favor D.Anselmo Rubio Fernández
por la cantidad de 46.200 pesetas.

Obras de conservación de la carre-
tera de Cuesta de la Reina a San
Martín de la Vega, a favor "de D. Ma-
nuel Agudo y Agudo, por la cantidadde 38.900 pesetas.

ros y subforos 4 80
(Continuará)

Recurrir contra el presupuesto vo-
tado por el Ayuntamiento de esta Ca-
pital, en el que no se consigna crédito
suficiente para completar la anualidad
de 1.250.000 pesetas, que venció en el
pasado 3 de Julio de 1926, y satisfa-
cer íntegramente el que vencerá y co-
rresponde a igual fecha de 1927.

gobierno £M1 ídem íd. de la carretera de Madrid a
Hortaleza y Canillas, y camino de la
de Hortaleza a Chamartín de laRosa
a favor de D. Jacinto López Paredes.
por la cantidad de 37.500 pesetas.

Inspección Provincial de Higiene y Quedar enterada y conforme de las
actas de la recepción de material de
calzado suministrado por el contratis-
ta D.Prudencio Díaz del Olmo al Asi-
lo de Nuestra Señora de las Mercedes
e Inclusa, por estar dicha recepción
hecha con arreglo a las condiciones
del contrato.

Sanidad pecuarias

CIBCULAB NÚMERO 29 ídem íd. de la carretera de ElMe-
lar a Miraflores, a favor de D. Jesús
González y González, por la cantidad
de 35.900 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
sarna en el término municipal de Val-
demorillo, en las circunstancias que
a continuación se expresan; debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona-
rios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Quedar enterada, con sentimiento,
del oficio del señor Director del Hos-
pital Provincial dando cuenta de ha-
berse arrojado desde la azotea alpatio
central del Establecimiento el enfermo
que ocupaba la cama número 8, de la
Sala 24, Manuel Rodríguez Fernán-
dez, el que falleció a consecuencia de
las lesiones que se produjo.

ídem íd. de la carretera de Colme'!
nar Viejoa la de La Coruña, a favor de
D. Jacinto López Paredes, por la can*
tidad de 29.700 pesetas.

Autorizar al señor Visitador del
Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes para la renovación de armarios
y enseres de la nueva cocina del Esta-
blecimiento, cuyo gasto se calcula en
1.400 pesetas, que habrá de abonarse
con cargo a la Relación 9.a, «Obras»,
del presupuesto parcial del Estableci-
miento, de conformidad con lo pro-
puesto por la Intervención de Fondos
Provinciales.

ídem íd. de la carretera de Torrela-
guna a Lozoyuela, a favor de D. Ma-
nuel Agudo y Agudo, por la cantidad
de 25.592 pesetas.Quedar enterada y conforme de la

adjudicación hecha por el Administra-
dor del Asilo de San Isidro, de Aran-
juez, con intervención del señor Dipu-
tado Visitador del mismo, a favor de
D. Julián Sánchez, en la cantidad de
7.950 pesetas, de la construcción e
instalación de una cocina central en
dicho Asilo, por ser la proposición
más ventajosa para los intereses de la
Corporación de las cinco presentadas,
per haber sido autorizado, por acuer-
do de la Comisión Provincial, en se-
sión de 17 de los corrientes.

ídem íd. de la carretera de la gene
ral de Andalucía a San Martín de la
Vega, a favor de D. Manuel Agudo j
Agudo, por la cantidad de 26.390 pe-
setas.Sitio en que radican los animales en-

fermos: el llamado ElAlamillo. Quedar enterada de la Moción del
señor Presidente de esta Corporación,
en la que da cuenta de las gestiones
realizadas, para la adquisición de la
casa llamada del Cuarterón, de Arañe
juez, propiedad de doña Visitación
Paúl, y que se destina al servicio del
Asilo de Ancianos, titulado de San
Isidro Labrador, cuya adquisición se
propone en el precio de 80.000 pese-
tas, libre de gastos, y que de confor-
midad con la moción se acuerde:

ídem íd, de la carretera de la gene-
ral de Extremadura a Boadilla del
Monte, a favor de D. Lorenzo Baró
Bucero, por la cantidad de 24.840
pesetas.

Zona declarada infecta: Dicho sitio
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor déla zona infec-
ta de cincuenta metros, en cuya faja
no tendrán acceso ni los animales en-
fermos, ni los sospechosos, ni los sa-
nos receptibles a esta epizootia.

ídem íd. de la carretera de la gene-
ral de La Coruña a Galapagar, a favor
de D. Jacinto López Paredes, por la
cantidad de 24.610 pesetas.

Autorizar al señor Arquitecto Jefe
Provincial para que realice, por admi-
nistración, las obras de refuerzo pro-
visional de apeo de pisos y armaduras
y sustitución de cielos rasos que ame-
nazan desprenderse en las habitacio-
nes que ocup» en la Incluaa la Comu-
nidad de Hijas de la Caridad, y que
el gasto de 1.500 pesetas que importa
dicha obra se abone con cargo a la
Relación 9.a, «Obras de conservación
y reparación», del presupuesto parcial
del Establecimiento, de conformidad
con lo propuesto por la Intervención
de Fondos Provinciales.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento y tratamiento cura-
tivo por cuenta del dueño y bajo la
vigilancia de la Inspección municipal
de Higiene y Sanidad pecuarias.

'
ídem íd. de las carreteras dd Col-

menar Viejo a Guadalix y de Colme-
nar Viejo a Torrelodones, a favor de
D. Antonio Piera Jane, por la canti-
dad de 24.607,10 pesetas.

Primero. Que se instruya por los
técnicos y funcionarios de la Corpora-
ción el expediente de excepción de su-
basta y concurso que habrá de some-
terse al Pleno, de conformidad con lo
determinado en el artículo 165 del Es-
tatuto Municipal aplicable al caso.

Madrid de Marzo de 1927.

\u25a0 El Gobernador,
Manuel de Semprúi

ídem íd. de la carretera de la de
Algete a Fuente el Saz, a favor de
D. Jesús González y González, por la
cantidad de 21.999 pesetas.

(Núm. 666

Diputación Provincial
Segundo. Que por la Intervención

se amblíe, hasta la cantidad necesaria,
el crédito de 70.000 pesetas que figu-
ra en el artículo 1.° del capítulo IV
del presupuesto; y

ídem íd. de las carreteras de Loe-.
ches a Pozuelo del Rey, por Torres, y
de Torres a los Hueros, a favor de don
Ángel Calle Ortiz, por la cantidad de
20.425 pesetas.

DE MHDR1D Aprobar la recepción provisional de
las obras del Pabellón de cocina y sus
dependencias del Asilo de Nuestra
Señora délas Mercedes, propuesta por
el sénior Arquitecto Jefe Provincial,
y que se declare de abono, a favor del
contratista de dichas obras, D. Ra-
mos de Castro, la cantidad de pese-
tas 39.491,78, que resulta de la liqui-
dación hecha por el expresado señor
Arquitecto, por haber cumplido el
contratista cuantas condiciones deter-
mina el pliego que sirvió para la su-
basta.

Relación de los acuerdos adoptados
por la Comisión Provincial Perma-
nente, en la segunda quincena del
mes de Noviembre y que se publican
en el Boletín Oficial,a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 100
del Estatuto Provincial.

Tercero. Que por el Decano del
Cuerpo de Letrados Provinciales se
examine la titulación de la finca e in-
forme si ésta es suficiente para su ins-
cripción^en el Registro de la Pro-
piedad.

Ídem íd. de las carreteras de Chin-
chón a Valdelaguna y Morata a Pera-
les de Tajuña, a favor de D. Anselmo
Rubio Fernández, por la cantidad de
12.300 pesetasB

Elevar a definitivas las adjudica-
ciones provisionales hechas en el acto
de la subasta de los servicios siguien-
tes:

íd. del camino vecinal de Zar-
palejo a la estación del ferrocarril del
Norte, a favor de D. José Retana Bo-
nillo,por la cantidad de 10.090 pe-Continuación

Sesión de 27 de Noviembre de 1926 setas

Señalar los días 6 y 20 del próximo
mes de Diciembre para celebrar las
sesiones ordinarias de este Cuerpo.

Obras de reparación del firme de los
kilómetros 6 al 37 de la carretera pro-
vincial de Aranjuez a Brea, por Col-
menar de Oreja y Villarejo de Salva-
nés, y de fábrica y adoquinado en la
travesía de Colmenar de Oreja, a fa
vor de D. Julián Esteban Sanz, por
la cantidad de 197.489 pesetas.

ídem íd. de la carretera de Cadalso
de los Vidrios al Arroyo de Tórtolas,
a favor de D. Jacinto López Paredes,
por la cantidad de 9.688,75 pesetas,
por no haberse formulado reclamación
niprotesta. alguna en el plazo legal-

Aprobar la cuenta rendida por el
señor Ingeniero Jefe accidental acre-
ditando la inversión dada al libra-
miento número 3. 09, expedido, a jus-
tificar, para gastos del automóvil des-
tinado al servicio de la Sección a"

Obras Públicas, y que la retención del
1,20 por 100 del impuesto sobre pag°*
a favor de la Hacienda Pública, lo-

Acceder a lo solicitado por doña Pe-
tra López Moreno, doña Esperanza
Asensio Pinedo, doña Lucía Olivar
Sánchez y doña Carmen Amato Iba-
rrola, concediendo el ingreso en el
Asilo de Nuestra Señora de las Merce-
des a sus hijas Gabina y Gabriela
García López, Josefa Lombardía
Asensio, María Cándida Olivar Sán-
chez yMatilde Nicas Amato, núme
ros 208, 209, 210, 211 y 212 del Re-
gistro de turnos, y cuando éste les

Quedar enterada y conforme con la
comunicación delDoctor Palanca, Ins-
pector Provincial de Higiene, mani-
festando que ha sido designado por la
Dirección general de Sanidad para
asistir a un Congreso de organización
y administración sanitaria departa-
mental o provincial, en el Instituto
Rockefeller, que durará seis meses, y
cuyas enseñanzas serán aplicadas a la
provincia de Madrid, y solicitando el

ídem de conservación de la carrete-
ra de la general de Andalucía a la de
Extremadura, por Leganés, a favor
de D. Antonio Rodríguez Sacristán,
por la cantidad de 55.915 pesetas.

ídem íd. de las carreteras de Man-
zanares el Real a la de La Granja y
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o0rtante 43,10 pesetas, se abone por

libramiento especial, por razón de no
ger posible descontárselo al personal
dedicado a prestar dicho servicio.

general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, la cantidad de 6.000
pesetas y abonará cuantos gastos ori
gine el concurso.

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 17 de Marzo de 1927.
Juan Manuel Corujo

(Núm. 714)

HOSPITAL

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito del Hospital de esta Corte en
la ejecutoria de causa criminal segui-
da contra Evaristo López Alemany,
conocido por José López Crespo, por
homicidio por imprudencia, se anun-
cia la venta, en pública subasta, por
primera vez, de

Aprobar el acta de recepción defini-

tiva de las obras de reparación, de ex-

planación y firme de los kilómetros

ial 7 de la carretera provincial del
Cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena a la de San Fernando de
Henares a Mejorada del Campo, por
haber sido ejecutadas con sujeción a

las condiciones fijadas en el pliego de
facultativas correspondiente a este
servicio, y que se una a su respectivo
expediente.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.
El Secretario,

F. Ruano
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Victoriano Bragado y otros se ha in-
terpuesto un recurso contencioso so-
bre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de esta Corte, de 21 de
Mayo de 1926, que modificó el régi-
men de ascensos establecido en el vi-
gente Reglamento de Empleados Mu-
nicipales.

(E.—130)

Un coche automóvil, marca «Hup-
movile>, de 12 HP., motor número
109.706, de la matrícula de Madrid,
con el número 11.138, carrocería tipo
doble faetón, pintado de azul oscuro,
del cual es depositario Ildefonso Bé-
jar, y éste lo tiene en el garaje de
Garve, sito en la calle de Granada,
número 30, cuyo coche ha sido tasado
en la cantidad de 6.000 pesetas.

Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de Palacio

D. Juan Muñoz Hortelano, Concejal
delegado de este referido distrito,Devolver la fianza a D.EmilioGar-

cía Loro, apoderado del contratista de
las obras de acopio y machaqueo de
piedra para la carretera provincial de
Ciempozuelos a Griñón, D. Manuel
García López, por haber terminado su
compromiso sin responsabilidad algu-
na, previo pago de los Derechos Rea-
les por cancelación de la misma.

Hago saber: Que para poder justi
ficar la excepción alegada por elmozo
Miguel Carretero Delgado, número 66
de alistamiento del reemplazo actual,
se anuncia al público por el presente
edicto que D. Melquíades Carretero
Torres, padre del mozo interesado,
desapareció del domicilio co nyugal,
calle de la Ventosa, número 19, hace
más de quince años.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 715)

Elremate se celebrará en el local de
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número 1, el día 19 de Abril
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del precio de tasación, y
que para tomar parte en la licitación
deberán consignar, los que lo deseen,
el 10 por 100 de la suma mencionada.

Madrid, 15 de Marzo de 1927.

Autorizar al señor Ingeniero Jefe
Provincial para practicar la liquida-
ción de las obras del trozo tercero del
camino vecinal de San Martín de la
Vega a la carretera general de Anda-
lucía, abonándose dichas cbras con
cargo a las partidas que no han de ser
aplicadas a las atenciones por que fi-
guran, dentro del artículo 4.°, Capí-
tulo XI, del Presupuesto de gastos
vigente, y siempre que dicha liquida-
ción se formalice dentro del ejercicio

Las personas que puedan facilitar
algún dato lo hagan ante la expresada
Delegación municipal.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo de esta
provincia, que estima la reclamación
formulada por D. Felipe Ximénez de
Sandoval contra el arbitrio de inqui-
linato del cuarto que ocupa en la casa
número 53 de la calle de Fuencarral,
de esta Corte.

Madrid, 17 de Marzo de 1927.
El Concejal delegado,

Juan Muñoz ElSecretario,

(Núm. 685) P. S
Cándido Rodríguez

D. Juan Muñoz Hortelano, Concejal Francisco Fabié
Delegado de este referido distrito, Núm. 687) 107)

en curso Hago saber: Que para poder justifi-
car la excepción alegada por el mozo
Fernando de Sada Martín, número
365 de alistamiento del reemplazo ac-
tual, se anuncia al público por el pre-
sente edicto que D. Arturo de Sada y
Hencina, padre del mozo interesado,
desapareció del domicilio conyugal,
calle del Río, número 16, hace unos
dieciocho años.

(Continuará) LATINA
Madrid, 16 de Marzo de 1927.

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

(Núm. 712)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos que si-
gue D.Manuel López Villaseñor, con-
tra doña María López Villaseñor,
como legal representante de la testa-
mentaría de D. Manuel Fernández y
González, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta, en piíblica subasta,
por término de veinte días, y en la
cantidad de dieciocho mil pesetas en
que ha sido tasada la finca siguiente:
Una casa sita en término de Chamar-

tín de la Rosa, barrio de los
Castillejos, con fachada a la ca-
lle de Ceuta, señalada con el
número cuatro; tiene sólo plan-
ta baja y su demás descripción
consta en autos.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación, en
sesión de 16 de Febrero último, con
sanción del Pleno en la de 24 del mis-
mo mes, ha acordado anunciar concur-
so público para contratar la adquisi-
ción de mobiliario con destino al nue-
vo edificio municipal del distrito de la
Universidad, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efec-
to y cuya cuantía no podrá exceder de
60.000 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Las personas que puedan facilitar
algún dato lo hagan ante la expresada
Delegación municipal.

Juzgados de primera instancia

Madrid, 14 de Marzo de 1927.
El Concejal delegado,

Juan Muñoz

CHAMBERÍ
En virtud de providencia de hoy,

dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, en el juicio declarativo de
mayor cuantía que insta D. Ernesto
Estefanía y Alfonso, contra D Ramón
Malla, se sacan a la venta, en pública
subasta, por primera vez; doscientas
fanegas de trigo candeal bueno, en
grano, embargadas al segundo en
veintidós de Agosto de mil novecien-
tos veinticinco, tasadas a razón de
veinte pesetas cuarenta y cuatro cén-
timos la fanega.

(Núm. 678)

TRIBUNAL PRO UNCIAL
DE LO

C0NTENCI0S0-ADMINISTRATIV0El plazo del concurso es de veinte
días hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente al en
1_e aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante él
pueden presentarse proposiciones en
el negociado de Subastas de la Secre-
taría, de once a una, extendidas en
papel del timbre del Estado de la cla-
se ti.a, en pliegos cerrados y lacrados,
acompañando, por separado, el res-
guardo que acredite haber consignado
en la Caja general de Depósitos, o en
la Depositaría Municipal, como fianza
Provisional, la cantidad de 3.000 pe-
setas, reintegrado con los sellos mu-
nicipales correspondientes. Durante el
misino plazo y en iguales horas po-
drán examinarse los pliegos de condi-
ciones y demás antecedentes en dicho
negociado.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D.Ramón
García Redruello se ha interpuesto un
recurso contencioso sobre revocación
de acuerdo de la Comisión Municipal
Permadente de 2 de Febrero de 1917,
que denegó la reposición de otro de 29
de Diciembre de 1926, que no hizo lu-
gar a la solicitud producida por el re-
currente sobre abono de diferencia de
haberes y reconocimiento de antigüe-
dad en su empleo de Ofioial 2." de la
Corporación.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintitrés de Abrilpróximo, a las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, advirtiéndose:
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el
diez por ciento efectivo de dicha su-
ma; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo; que los títulos de propiedad
están de manifiesto1 en Secretaría, de-
biendo los licitadores conformarse con
ellos,.sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta' y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en la
calle del General Gástanos, número
uno, el día seis de Abril próximo, a
las once de su maüana, previniéndose
a los licitadores:

Primero. Que el tipo del remate
es el de la tasación, o sea la suma de
cuatro mil ochenta y ocho pesetas.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.
El Oficial de Sala,

Ledo. Emilio de Ignesón

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta habrá de consignarse, pre-
viamente, el diez por ciento de dicho
tipo, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

(Núm 711)
Al día siguiente de terminado el

Plazo del concurso, a las doce, se pro-
cederá a la apertura de los pliegos de
licitación, que serán sometidos, en

del expediente, a la Comisión
Sljie determina la condición 12 del
P'iego de las facultativas, reservándo-
Se el proponer alExcelentísimo Ayun-
amiento la que estime más ventajosa

0 desecharlas todas, sin derecho a re-
damación alguna por parte de los con-
cursantes.

Don Manuel Badía Rojas, en repre-
sentación de la Sociedad Canela Ma-
luenda y Compañía, ha acudido ante
el Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo en solicitud de que se revo-
que un acuerdo del Ayuntamiento de
Carabanchel Bajo, fecha 17 de Diciem-
bre de 1926, que acordó contratar con
la casa extranjera «Edelman» la ad-
quisición y suministro de material
para las instalaciones del nuevo Ma-
tadero de dicho pueblo.

Tercero Según manifestación del
deudor, el trigo de que se trata se en-
cuentra en el pueblo de Buendía, par-
tido de Huete, en casa de aquél, cuya
llave tiene su hermano D.Pedro, ve-
cino de dicho pueblo.

mismo
Ypara su publicación en el Boletíx

Oficial de esta provincia se firma él
presente en Madrid, a dieciséis de
Marzo de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,

Francisco.de P. Rives
Dado en Madrid, a diecisiete de

Ma^c^l^T^Hiovecientos veintisiete.
IEl

Aguilar
\u25a0 A.-357)

V.°B.°
El Juez,

José Temes
Elrematante constituirá en la Caja Javier Elola (A—359)
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PALACIO Ypara publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por S. S., en Madrid, a
dieciocho de Marzo de milnovecientos
veintisiete.

otras dos habitaciones destina-
das a dormitorio y al fondo co-
cina y cuadra. En su planta
alta una habitación, dormito-
rio, pajar y cámara. Toda la
casa linda: al frente, laPlazue-
la de la Alegría; Norte, carre-
tera de Puente Largo; Saliente,
la misma carretera; Poniente,
Catalino de Blas, y Mediodía,
elmismo; la adquirió por nueva
edificación hecha sobre un so-
lar concedido, gratuitamente,
por el Ayuntamiento de esta
Villaen sesión de tres de Agos-
to de milnovecientos diecinue-
ve; tiene un líquido imponible
de sesenta y siete pesetas, y se
halla libre de cargas.

MORALZARZAL
Acordado por elPleno de este Ayu^.

tamiento de Moralzarzal, en sesión
extraordinaria del día 15 del actual
celebrar subasta pública para adjudi'
car la ejecución de las obras de abas-
tecimiento de aguas potables a la Vi-
lla, se hace público por medio del pre-
senté anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mentó de 2 de Julio de' 1924 y a los
efectos de que, durante el plazo de
seis días, puedan deducir reclamación
contra el referido acuerdo todas cuan-
tas personas lo estimen pertinente
pues pasado el pla¡zo dicho no se ad-
mitirá ninguna reclamación.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. Anto-
nio Falcón y Juan, Juez de primera
insüancia del distrito de Palacio de
esta Capit-1, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de D. José Gu-
tiérrez Fernández, representado por
el Procurador D. Antonio Pintado,
contra D.José María Martínez Grana-
da, sobre pago de mil quinientas se-
tenta pesetas de principal, gastos, in-
tereses y costas, y en los cuales se
despachó ejecución por auto de vein-
tiuno de Enero del corriente año, ha
acordado, en atención a ignorarse el
actual domicilio y paradero de don
José María Mertínez Granada; citar a
dicho señor de remate, por medio del
presente edicto, para que, en el impro-
rrogable término de nueve días, con-
tados desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la inserción del presente en
los periódicos oficiales, se oponga a la
ejecución si le conviniere, personán-
dose en los autos por medio de Pro-
curador; previniéndole que, de no ve-
rificarlo, se le declarará en rebeldía y
seguirá el juicio su curso sin volver a
citarle ni hacerle otras notificaciones
que las que determina la Ley, y re-
quiriéndole, asimismo, para que pa-
gue la cantidad de mil quinientas se-
tenta pesetas de principal, importe de
una Jletra ¿de cambio, gastos ,.de pro-
testo, intereses y costas, haciéndose
constar que se ha practicado embargo
en las cantidades que tenga que perci-
bir por las obras literarias de cualquier
clase de su propiedad, estrenadas o
publicadas y de las que estrene o pu-
blique, sin haberle requerido, previa-
mente, de pago por ignorarse su pa-
radero.

El Secretario,
José Ballester

V.° B.°
F. Cid

(A.-355)

PALACIO
Por el presente, que se expide en

méritos de juicio verbal civil,promo-
vido porD. Andrés Ruiz de Valdivia,
contra doña Pilar Flórez Tavira, so-
bre pago de cantidad, se cita a dicha
señora, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignora, para que el día vein-
tiocho del actual, a las doce horas del
mismo, comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal del dis-
trito de Palacio, sita en la calle del
Tutor, veintisiete, bajo, para absolver
en confesión judicial las posiciones
que se formulen de contrario.

Moralzarzal, 16 de Marzo de 1927
El Alcalde,

Juan MartínY en cumplimiento de lo ordenado
en la vigente ley Hipotecaria, se ha
señalado para practicar la información
solicitada el día veinticuatro, y hora
de las once de su mañana, en el local
de este Juzgado, sito en las plantas
bajas de las Casas Consistoriales de
esta localidad, lo cual se hace público
para que pueda llegar a conocimiento
de aquellos a quienes esta información
pudiera interesar.

(Núm. 683) (E.—1341
VILLAMANTA

Habiéndose formado por la Junta
general del Repartimiento, que presi-
do, apéndice al reparto general del
segundo semestre de 1926, cuyo do-
cumento cobratorio, con arreglo a la
Real orden de 13 dé Noviembre últi-
mo, se ha prorrogado su validez, dan-
do lugar a verificar evaluaciones en
las altas que naturalmente se han pro-
ducido, así como también las bajas,
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento a los
efectos dispuestos en el artículo 510
del Estatuto Municipal, por término
de quince días.

Ypara que sirva de citación en for-
ma a la demandada doña Pilar Fló-
rez y Tavira e insertar en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente en Madrid, a nue-
ve de Marzo de milnovecientos vein
tisiete.

En Villaconejos, a veinte de Enero
de mil novecientos veintisiete.

P. S. M
El Secretario,

Ledo. Ángel Jorro
(A.-360)

El Secretario,
Andrés Llorca

El Juez municipal,
Marcelino Sánchez

(Núm. 318)En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal suplente
del distrito de Palacio en el juicio ver-
bal civil seguido a instancia de «Bo-
degas Franco Españolas», contra don
Pedro Gemelli, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta, por primera vez
y término de ocho días, dos Cajas re-
gistradoras y un piano vertical, tasa-
do todo en mil quinientas pesetas, y
que se encuentran depositados en el
Palace Hotel, de esta Corte, previnién-
dose a los licitadores: que la subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Tu-
tor, número veintisiete, bajo, el día
cuatro de Abril,a las doce de la ma-
ñana; que el tipo de la subasta es el
de la tasación; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del expresado tipo, y que
para tomar parte en la subasta "habrá
de consignarse, previamente, el diez
por cieDto de la tasación.

—
Dado en

Madrid, a dieciséis de Marzo de mil
novecientos veintisiete.

—
V.° B.° el

Juez municipal, José Valverde.
—

El
Secretario, Ledo. Ángel Jorro.

(A.—352) Villamanta, 8 de Marzo de 1927
ElPresidente,

Comandancia de Ingenieros de Ferrocarriles
José Peregrín

(Núm. 673)

Madrid, veintiuno de Marzo de mil
novecientos veintisiete.

ElSecretario,
P. S

Arturo Roldan

Padecido error en la fecha de la ce-
lebración de subasta de tres locomoto-
ras publicada en el número 60, se
anuncia por elpresente que dicho acto
tendrá lugar el 20 de Abril próximo.
\u25a0Cuatro Vientos, 22 de Marzo de 1927.

Coronel Ingeniero Comandante,
Firmado.)
\\_XE.—

SOCIEOAD ESPAÑOLA

CONSTRUCCIONES METÁLICAS

V." B.° Por acuerdo del Cons jo de Admi-
nistración de esta Sociedad se convo-
ca a Junta general ordinaria de seño-
res accionistas para el once del mes
de Abril próximo, a las doce de la
mañana, en el domicilio de la oficina
del Consejo, Avenida del Conde de
Peñalver, veinticinco, tercero, bajo la
orden del día siguiente:

El Juez de 1.a instancia
Antonio Falcón

-353)
(Núm. 720)

Juzgados municipales

ayuntamientos
CENTRO

A virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito del Centro
de esta Corte, dictada en juicio verbal
seguido a instancia del Procurador
D. Aquiles Ullrich, a nombre de la
Compañía Anglo - Española de Ce-
mento Portland «El León», contra
D. Vicente Delicado, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, seiscientos metros de a
cuatro cascos de pavimentos, llama-
dos «Civiles» exágonos, tasados en
doscientas cincuenta pesetas, que sehallan depositados en poder de don
Ángel Delicado, en la calle de María
Encinas, número diez, del Puente deVallecas; habiéndose señalado para
que tenga lugar el acto del remate eldía seis de Abril próximo, a las diezhoras, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sita en la calle de Santa Ca-
talina, número uno, piso primero yse advierte a quienes deseen tomarparte en la subasta: que para ello es
requisito indispensable depositar pre-
viamente, el diez por ciento de la ta-sación en la Caja general de Depósitos
o en la mesa del Juzgado, y que si lapostura no alcanza a las dos terceras
partes del precio que sirvió de tipo ala segunda subasta quedará en sus-
penso la aprobación del remate paradar cumplimiento a lo que la Leypre-
viene para estos casos.

Primero. Memoria, balance ycuen
ta de ganancias y pérdidas, corres
pondiente al ejercicio de milnovecien
tos veintiséis, y su aprobación si pro
cede.

BUSTARVIEJO

Acordado por el Ayuntamiento Ple-
no de esta Villa,en sesión de 13 del
actual, el arriendo por subasta del ar-
bitrio de la Tejera de la Villa,por un
año, se anuncia al público, por térmi-
no de diez días, para que durante los
cuales se presenten ante esta Alcaldía
las reclamaciones que haya lugar, en
cumplimiento del artículo 26 del Re-
glamento de contratación de obras y
servicios de 2 de Julio de 1924.

Segundo Reconstitución del Con
sejo, según prescripción de los Esta
tutos.

Se acuerda a los señores accionistas
el cumplimiento del artículo doce de
los Estatutos para su asistencia a di-
cho acto, y se pone en su conocimien-
to que el deposito de acciones o de
resguardos expedidos ñor los Estable-
cimientos de crédito donde se hallen
en custodia podrá efectuarse hasta el
día ocho del citado mes de Abril en
el domicilio social, Talleres de Zorro-
za, Bilbao, o en la oficina del Consejo
en Madrid.

Es copia:
El Secretario,

Ledo. Ángel Jorro
(A.-356)

VILLACONEJOS Bustarviejo, a 16 de Marzo de 1927
El Alcalde,Don Marcelino Sancho de Blas, Juez

municipal de esta Villa, José García
Hago saber: Que por D. Víctor Sán-

chez Sánchez, vecino de esta Villa,
con domicilio en Plazuela de Alegría,
se ha presentado en este Juzgado de
mi cargo, con fecha veinte de Enero,
escrito solicitando que se instruya in
formación testifical para acreditar que
enceste término municipal de Villaco-
nejos posee en pleno dominio la si-
guiente

(Núm. 680)

COLMENAR DE OREJA
La subasta para el arriendo de la

Plaza de Toros de esta Ciudad, para
dar en ella en la tarde del 4 de Mayo
próximo, una corrida con cinco de
muerte, tendrá lugar en este Ayunta-
miento a las once de la mañana del
día 5 de Abril,bajo el tipo de 300 pe-
setas y condiciones que expresa el
pliego de su razón.

Madrid, veintiuno de Marzo de mü
novecientos veintisiete.

El Consejo de Administración
(A.-354)

ORIA Y GALÍNDEZ

Finca JOYEEÍA Y PLATEBIA
CLAVEL, 8, V CAEBEEA SAN JEEÓNIM"-|

*
Una casa de planta alta y baja, sin

número, en este término mu-
nicipal, situada en la Plazuela
de la Alegría, compuesta, en su
planta baja, de una habitación
de entrada, contiguas a ésta

Colmenar de Oreja, 16 de Marzo
de 1927.

M ADEID

El Alcalde,
Arturo de Ocaña

(E.- 133)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

(Núm. 682) Teléfono 53.202


